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ACTA de Constitución de la Junta Calificadora 

e ·, . .,, ~ • "' ., f . ~ '.!, \, ·1 )í'(~ ····, del T erm1no Mun1c1paJ de ..... ! .. :/,ii. '.,.~.::'.: ... :". .. .-.:?~'~.t: ..... ... .9.:.1:".: :~ : ... ... :~~ . .-.-:~ . .-::: ... . ·. ··/····· ···· .. ·· ............................ . 

Decreto del .Ministerio de Agriculhlra fe.cha 7 de Octubre d~ 1936 (Gaceta del 8) 

En ~-~-~ : sie!Jdo los .. k horas del día bd,_ 
de~ . ..,, ..... ............ de 79:3~ procedieron t:f.¡:.éfiirYs~~Jj¡:~¡ salón de i"él~'A.yunfamienfo los ele-,· , ir ,. .J'i- ·: · ·:. · ·. ·.'• · · 
tru:nfos que /tpfegran la Junfo C(.flíflcadorél. d<; éJ.8¡é1~~·5~~¡ <!rfí~~lo 2.; del D~cref? del Minisferio de . V ~~~. ~> • 
. 4grícuifura pubhá1do en la Gaceta de Madrid de!:dfo 8 de Octubre de 1936. y que ha de intervenir en 

la ddermlnf!Jdón de les personas íncur.sa.s en la expropiación sin índemnizéJdón a favor del Es!ado de 

todas ltts .inc'1S rúsffceJs que les perfeneciem en 18 de Julio de 19.36, por haber infervenido de una manera 

dfrt!dt1 o índirécfei en el frJ,.OVi · · eccíona/ confrA la República. · 
"' • ' I 

· :.r ~ · -

Didi~ Jui1Fw·qr1~-cA1'1'f#l!íi1m o;, los siguienfe:; elemenfos: 

Por it1s AgrupDciones de Pequeños Cu/fívadores y Colonos; ~2, ........................ -............ ..... . 

Ado segujdo se procedió 13 / nombrtJmienfo de Presiden/e y Secrefario, que reeayó en los c:ompa-



, 
de Ocfubre. así como de las Circul(Jres remiHdas por el Delegado del Sr. Minisfro de Agricu/fara en 

Valenda, Presiden{e de la Junta Provincial. 

Enterados de su confe:nido los presentes. acuerdan proceder con foda urgencia a formar/,, relación 

de propiefarios incursos en la sanción que el artículo J.º del Decrefo mencionéldo señala. con las pro
"() - . ~,,.. / f . I puesfas rtJzonadas de inc/usjón y que sen.in elevadéJs a la Jun/tJ Provincial ée l'-lfi,1e,c.- \.,,..,~ 

Sin ofro particular que írdfar, se levanta la prese11fe acta que firman iodos los reunidos y de la 

ql.fe se remife , dupliciido e ia Delegación Provincial del lnsfifufo de Refo!ma Agraria a los consiguienfes 

efecfos. 
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